
 
 

 Ciudad de Nueva Toledo, 14 de agosto de 2025  

 Señor  

Abg. Juan Agustín Encina Pérez  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  

Asunción-Paraguay  

Presente  

 En representación de la Municipalidad de Nueva Toledo, me dirijo a Usted a 

fin de dar cumplimiento a lo Observado en el SICP, con relación al llamado 

Denominado CONSTRUCCIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD 

TIPO LOMADA DE HºAº ID N° 473715. 

OBSERVACIONES:  

CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Datos de Licitación 

Cláusulas incompletas o datos insuficientes 

Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso 

Comentario 

Administración del Contrato: Indican Vicente Fernández Díaz. -Encargado de Administración de 

Contrato. (UOC) - Municipalidad de Nueva Toledo". Recordamos a la convocante que entre las 

funciones de la UOC no está establecido ser administrador de contrato. A fin de evitar 

inconvenientes posteriores y por prudencia administrativa, sugerimos a la convocante replantear 

el departamento y/o dependencia encargada de administrar el contrato. 

RESPUESTA UOC: Se informa que actualmente los otros funcionarios del área administrativa 

forman parte del comité de evaluación de ofertas y otras funciones en cumplimiento a la normativa 

vigente; En ese sentido, no contamos con más funcionarios para desempeñar el cargo y la función 

de administrador de contrato por lo que necesariamente recae la responsabilidad al funcionario 

designado por Resolución Municipal N° 26/24 para poder llevar adelante los procesos en el marco 

de la Ley 7021/22. 

Tendremos en cuenta la recomendación en el sentido de incluir dentro del presupuesto del año 

siguiente la contratación de personal que pueda desempeñar el cargo. 

Datos del SICP 

Codigo de Catalogo Incorrecto. 

En el SICP, el “Código de Catálogo” indicado no corresponde al bien/servicio requerido, solicitamos 

utilizar el código correcto de acuerdo al Catálogo difundido en el sistema. 

Comentario 

Se solicita a la convocante verificar el ítem 7: El código de catálogo utilizado (72152502-001), no se 

encuentra vinculado a Objeto de gastos indicado en el CDP (521). Ajustarse a lo establecido en los 

art. 16°, 17° y 18° de la Resolución DNCP N° 230/25.. 

RESPUESTA UOC: Con relación a la misma se indica que la misma han sido subsanado. 

Aguardando haber satisfecho el motivo de la observación hago propicia la ocasión de saludarlo 

con mi mayor respeto y consideración.  



 
 
 Sin otro en particular, solicito sus buenos oficios para que la presente contratación sea publicada 

y difundida en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SIPC). 

 

ATT. 

 

 


